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Señor:  
JUAN CARLOS MARTINEZ 
Ciudad  
 

ASUNTO:  Respuesta pregunta redes sociales Facebook: 
                     AUDIENCIA PÚBLICA VIRTUAL DE RENDI-CIÓN DE CUENTAS 

FACEBOOK LIVE 15 DE ABRIL 2021. 
 

Cordial saludo, 
 
 

Con relación a su solicitud a través de Facebook Live “señores es preocupante que ha 
pasado con el puente de San Agustín” me permito informarle que la intervención  del 
puente en mención es competencia del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, más sin 
embargo no desconociendo la situación y urgencia que genera la intervención de este 
puente el Fondo De Desarrollo Local Rafael Uribe Uribe se  ha mantenido 
constantemente informado con el área encargada  del IDU con respecto a los avances 
del mismo, a la fecha se nos ha notificado se encuentra en etapa de estudios y diseños. 
 

Por último, para cualquier complemento, consulta específica o aclaración al respecto, 
favor comunicarse con alguno de nuestros profesionales del Fondo de Desarrollo Local 
de Rafael Uribe Uribe al teléfono 366 0007, extensiones 118,145 y 146.  
 
La administración local siempre está atenta y tiene la mejor voluntad y disposición para 
mejorar la calidad de vida de toda la población de la localidad 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
ALEJANDRO RIVERA CAMERO 
Alcalde Local Alcaldía Rafael Uribe Uribe (e) 
 

Proyectó: Luisa Fernanda Chaves Manrique – apoyo a la supervisión de contratos  

Revisó y Aprobó:  Edson Rosas – Profesional de Infraestructura  
 
 


